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RESUMEN EJECUTIVO 

 

¿Qué examinamos? 

La efectividad y suficiencia del sistema de control interno en la Municipalidad de Cartago, 

respecto al proceso de la gestión integral de residuos, específicamente lo relacionado con la 

ejecución y el seguimiento del Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos Cartago 

2021-2026 y sus cuatro (4) ejes fundamentales. El estudio abarcó los ejercicios económicos 

2021, 2022, 2023 y 2024, extendiéndose al mes de junio de 2025 en los casos que se requirió. 

 

¿Por qué es importante? 

La gestión integral de residuos que brinda la Municipalidad a través de la ejecución y 

seguimiento del Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos Cartago 2021-2026 es 

un eje clave en la prestación de servicios, pues en el sentido que se realice acorde a ese 

instrumento de planificación y en observancia al marco legal y técnico que le aplica, 

representará un impacto en la salud pública y la calidad de vida de los habitantes del cantón, 

aunado a que la prestación de los servicios asociados se traduce en un ingreso monetario para 

la municipalidad, lo que permite captar recursos para la inversión y continuidad de la operación 

y gestión de los residuos sólidos; por lo que es relevante establecer  una garantía razonable de 

que se está prestando el servicio al ciudadano contribuyendo al cumplimiento de los objetivos y 

metas municipales, así como al desarrollo económico y social del cantón. 

 

¿Qué encontramos? 

La revisión efectuada permitió determinar importantes debilidades vinculadas a la 

elaboración, ejecución y seguimiento del Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Cartago 2021-2026, así como debilidades respecto al marco normativo y el inventario de 

contribuyentes y cobro por la prestación del servicio de recolección y tratamiento de basura. 

 

Al respecto, se determinó que el PMGIRSC 2021-2026, presenta, debilidades en la 

definición de las matrices de correlación por ejes que sustentan los planes de acción, al ser que 

carece de elementos sustantivos que requiere la normativa, y esto obstaculiza la medición de 

su cumplimiento en el tiempo de su vigencia, aunado que, este plan municipal no está siendo 
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vinculado al PAO-Presupuesto de las dependencias municipales relacionadas, por lo que, como 

consecuencia de esas debilidades, se observa una ejecución deficitaria en su cuarto año de 

vigencia, esto por estimarse que un 61% de las metas planteadas tienen un cumplimiento menor 

al 70%, de ellas un 35% con cumplimiento del 0%. 

 

En esa línea, sobre el PMGIRSC 2021-2026 se comprobó que no se realiza un permanente 

monitoreo, seguimiento y evaluación de resultados del PMGIRSC 2021-2026, dado que desde 

su aprobación en el mes de setiembre de 2021 y al 30 de junio de 2025 no se han realizado 

actividades de monitoreo, control y seguimiento, por ende no se tienen resultados oficiales de 

su ejecución, necesarios para determinar brechas en su cumplimiento y con ello tomar 

decisiones y ejecutar acciones para atacar las desviaciones y situaciones que estuviesen 

obstaculizando su cabal cumplimiento. 

 

Por otra parte, se determinó que se ampara la actividad municipal de la gestión integral de 

residuos en un marco normativo interno desactualizado, incompleto y desintegrado, además 

que, en temas de operación, se observó que se presta el servicio de recolección y tratamiento 

de basura a generadores de residuos a los cuales no se les cobra el servicio, lo que se traduce 

en ingresos no cobrados anuales alrededor de los ¢114.000.000,00. 

 

En síntesis, el proceso de la gestión integral de residuos llevado por la Municipalidad de 

Cartago a través de la ejecución y seguimiento del PMGIRSC 2021-2026, no se realiza en 

observancia razonable al marco técnico y legal que rige la materia, y presenta importantes 

oportunidades de mejora en relación a la elaboración, ejecución y seguimiento de dicho 

instrumento de planificación, así como en aspectos de marco normativo y de operación; lo que 

implica que, la Administración debe fortalecer las labores del proceso; todo con el fin de orientar 

la gestión y ejecutarla acorde al bloque de legalidad, y que garantice una gestión integral de 

residuos cuyos servicios relaciones se brinden con calidad y observando principios de eficiencia, 

eficacia y economía de las operaciones, y se salvaguarde y proteja los recursos públicos 

administrados. 
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¿Qué sigue? 

Al Concejo Municipal, de conformidad con sus competencias de ley, se le recomienda 

analizar, aprobar y publicar las mejoras, reformas, derogaciones y otras reglamentarias y de 

instrumentos de planificación que le presente la Administración. 

 

Al Alcalde Municipal, se le recomienda principalmente que apruebe conforme a sus 

competencias, la propuesta de modificación, reformas, derogaciones y otros que se determinen 

del análisis realizado por la Administración Municipal respecto del marco normativo interno que 

rige el proceso de la gestión integral de residuos. 

 

Al Encargado del Área de Operaciones y a los Titulares subordinados de las dependencias 

de Recolección de Basura, Limpieza y Aseo de Vías, Parques y Obras de Ornato, se les 

recomienda revisar, completar, actualizar, ajustar, someter a aprobación y divulgar el Plan 

municipal para la gestión integral de residuos en línea con el marco técnico y legal aplicable; 

asimismo actualizar, concordar, integrar, someter a aprobación y divulgar el marco normativo 

interno que regule el proceso de la GIS y las actividades de las dependencias relacionadas. 

 

Al Encargado a.i. del Área de Planeamiento, se le recomienda emitir, oficializar e 

implementar una directriz dirigida a las dependencias correspondientes, que establezca los 

parámetros y la obligación de vincular el PMGIRSC 2021-2026 y planes futuros con el PAO-

Presupuesto de cada ejercicio económico; así como diseñar, elaborar, implementar y oficializar 

un sistema permanente de monitoreo y seguimiento para los instrumentos de planificación 

municipales, entre ellos el PMGIRSC 2021-2026 y planes futuros. 

 

Al Encargado del Área Tributaria en conjunto con las dependencias a su cargo, se le 

recomienda planificar, coordinar y ejecutar censos locales periódicos que permitan identificar 

contribuyentes omisos receptores de servicios asociados a la gestión integral de residuos, 

además de, diseñar y ejecutar un plan de cobro por los servicios prestados por la Municipalidad 

que no están siendo cobrados a los contribuyentes omisos catalogables como generadores de 

residuos y/o receptores de servicios asociados a la gestión integral de residuos. 
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1 INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Origen del estudio 

 

Con fundamento en el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna para el año 2025, 

específicamente el aparte 7.1 referente a “Servicios Planificados para el Periodo 2025”; así 

como, las atribuciones conferidas en la Ley General de Control Interno1, las Normas 

Generales de Auditoría para el Sector Público2  emitidas por la Contraloría General de la 

República y, el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de la 

Municipalidad del Cantón Central de Cartago3, este Despacho dispuso llevar a cabo una 

“Auditoría de Carácter Especial sobre la Gestión de Residuos Sólidos”. 

 

1.2 Objetivo General 

 

✓ Evaluar la efectividad del sistema de control interno relacionado a la gestión 

municipal de residuos sólidos, conforme al marco normativo y técnico que lo regula. 

 

1.3 Alcance y Período del estudio 

 

El estudio se llevó a cabo en el Área de Operaciones y sus dependencias de 

Departamento de Recolección de Basura - Departamento de Aseo de Vías – Unidad de 

Parques y Obras de Ornato, en el Área de Planeamiento y su Unidad de Control Interno así 

como en la Unidad Técnica Ambiental en relación con el proceso de la Gestión Integral de 

Residuos Sólidos ejecutado durante los ejercicios económicos 2021, 2022, 2023 y 2024, 

extendiéndose al mes de junio de 2025 en los casos que se requirió. Adicionalmente se 

involucró a otros departamentos y funcionarios asociados o que en el estudio se 

determinaron involucrados con el proceso auditado; abarcando lo relacionado a:  

 
1 Publicada en La Gaceta 169 del 04/09/2002   
2 Publicadas en La Gaceta 184 del 25/09/2014   
3 Publicada en La Gaceta 130 del: 07/07/2009   
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1. Ejecución del Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos Cartago 2021-2026 

a través de sus cuatro (4) ejes fundamentales.  

2. Seguimiento al Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos Cartago 2021-

2026 sobre la ejecución de sus cuatro (4) ejes fundamentales. 

 

Lo anterior, fue comunicado a la Administración Activa través del oficio número                  

AI-OF-150-2025 fechado 10 de junio de 2025 y dirigido a: Ing. Jorge Araya Serrano, 

Encargado Área de Operaciones; Ing. Michael Fernández Vargas, Encargado Área de 

Planeamiento a.i. e Ing. Alejandro Arce González, Ingeniero Jefe a.i., Área de Acueductos. 

 

1.4 Criterios de Auditoría  

 

La comunicación de los criterios de evaluación aplicados en la presente auditoría se 

efectuó mediante oficio número AI-OF-150-2025 de fecha 10 de junio de 2025, concediendo 

la Auditoria Interna un plazo de tres (3) días hábiles para la remisión de observaciones por 

parte de la Administración Activa; no obstante no se recibieron observaciones al respecto. 

 

Para la ejecución de este estudio de fiscalización se emplearon principalmente, los 

siguientes criterios: Código Municipal Ley No. 7794, Ley General de Control Interno Ley No. 

8292, Ley para la Gestión Integral de Residuos Ley No. 8839, Reglamento General a la Ley 

para la Gestión Integral de Residuos N° 37567-S-MINAET-H, Reglamento para el manejo de 

residuos sólidos del Cantón Central del Cartago, Reglamento municipal para la gestión 

integral de los residuos sólidos del Cantón Central de Cartago, Normas de control interno 

para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE) y reforma Resoluciones N° R-CO-64-2005, N° 

R-CO-26-2007, N° R-CO-10-2007; así como el Plan Municipal de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos Cartago 2021-2026, entre otros instrumentos de planificación, 

procedimientos e instructivos internos vigentes, manuales internos, y otras normas 

aplicables. 
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1.5 Metodología aplicada 

 

Para efectos del presente estudio se llevaron a cabo entrevistas, reuniones y consultas 

telefónicas o escritas con el personal destacado en las Áreas y Dependencias relacionados 

al tema en estudio, con el propósito de validar la información suministrada, así como, la 

aplicación de pruebas de auditoría conforme los criterios de auditoría comunicados a la 

Administración.  

 

De igual manera, se remitieron oficios y correos electrónicos, mediante los cuales se 

solicitaron reportes y/o informes de gestión, financieros, contables y presupuestarios, 

expedientes conformados, accesos/consultas a los sistemas informáticos, entre otros; 

relacionados con las actividades propias del proceso objeto de estudio, con el fin de llevar a 

cabo el respectivo análisis, verificación, revisión y corroboración, tanto física como digital, de 

dicha información, insumos que, resultan necesarios para la determinación de posibles 

hallazgos de auditoría. 

 

1.6 Generalidades sobre el ejercicio de la Auditoría Interna 

 

El trabajo se efectuó de conformidad con lo dispuesto en las Normas Generales de 

Auditoría para el Sector Público, dictadas por la Contraloría General de la República, el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de la Municipalidad 

del Cantón Central de Cartago y, demás normativa aplicable. 

 

Se recuerda que, en materia de informes de Auditoría Interna, prevalecen los artículos 

N° 12 inciso c), N°35, N° 36, N°37 y N° 38 de la Ley General de Control Interno Ley N°8292, 

los cuales son conocidos ampliamente por la Administración Activa. 
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1.7 Limitaciones que afectaron la ejecución de la auditoría. 

 

Durante el desarrollo del estudio, se presentaron situaciones de consideración que 

afectaron la ejecución de las actividades relacionadas a las actividades de planificación y 

examen, así como, los procedimientos de auditoría inmersos en estas; además, se destacan 

el tiempo requerido para labores propias de la Auditoría Interna y la atención de otros 

requerimientos del Despacho en temas ajenos al estudio. Así las cosas, las principales 

limitantes consideradas, son atribuibles a 1. diversas solicitudes de prorrogas para la entrega 

de la información por parte de la Administración Activa durante las actividades de 

planificación y examen del estudio y 2. la carga de trabajo y atención que ello requirió por 

asuntos ajenos al estudio y que, fueron atendidos por el equipo de trabajo auditor. 

 

1.8 Antecedentes del estudio 

 

La gestión integral de residuos que brinda la Municipalidad es un eje clave en la 

prestación de servicios, pues en el sentido que este se realice de la mejor manera 

representará un impacto en la salud pública y la calidad de vida de los habitantes del cantón, 

aunado a que la prestación de los servicios asociados se traduce en un ingreso monetario 

para la municipalidad, lo que permite captar recursos para la inversión y continuidad de la 

operación y gestión de los residuos sólidos.     

 

Así las cosas, determinar si la gestión integral de residuos se realiza en observancia al 

marco legal y técnico que le aplica, se establecería una garantía razonable de que se está 

prestando el servicio al ciudadano contribuyendo al cumplimiento de los objetivos y metas 

municipales, así como al desarrollo económico y social del cantón. 

 

La Gestión Integral de Residuos (GIS) se define como el conjunto articulado e 

interrelacionado de acciones regulatorias, operativas, financieras, administrativas, 

educativas, de planificación, monitoreo y evaluación para el manejo de los residuos, desde 
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su generación hasta la disposición final; y está regulado en la Ley para la Gestión Integral 

de Residuos N° 8839 y su reglamento N° 37567-S-MINAET-H. 

 

Bajo ese principio, establece el marco legal superior que, la Gestión Integral de Residuos 

(GIS) por parte de las Municipalidades, debe ser ejecutado conforme su propio Plan 

Municipal de Gestión Integral de Residuos, que para el caso de la Municipalidad de Cartago, 

este fue aprobado por el Concejo Municipal el Artículo 19 del Acta 106-2021 de Sesión 

Ordinaria celebrada el 16 de setiembre de 2021, dicho plan se titula “Plan Municipal de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos Cartago 2021-2026” (PMGIRSC 2021-2026). 

 

El citado instrumento de planificación tiene una cobertura geográfica que abarca a todo 

el cantón Central de Cartago, conformado por sus once distritos, y su dimensión temporal 

corresponde a cinco años plazo (quinquenio), comprendiendo el periodo 2021-2026. Este 

plan, se cimenta en la comprensión de cuatro ejes fundamentales, sobre los cuales se 

construyó el Plan de Acción como estrategia institucional para gestionar de manera eficiente 

y responsable los residuos sólidos generados en el cantón, definidos estos como: 

 

- EJE 1: MUNICIPALIDAD GARANTE Y CON NORMATIVA INSTITUCIONAL ACTUALIZADA EN 

MATERIA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

- EJE 2: MUNICIPALIDAD PROMOTORA DE LA EDUCACIÓN, PREVENCIÓN, Y 

COMUNICACIÓN PARA LA REDUCCIÓN DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS, SU 

VALORACIÓN Y MANEJO RESPONSABLE DE RESIDOS PELIGROSOS.    

- EJE 3: MUNICIPALIDAD COMO ACTOR FUNDAMENTAL EN LA MEJORA DE LA CALIDAD DE 

VIDA CON AMBIENTE SANO. 

- EJE 4: MUNICIPALIDAD QUE GARANTICE LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, 

INNOVACIÓN Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

EN EL CANTÓN. 
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1.9 Comunicación preliminar de los resultados  

 

La comunicación preliminar de los resultados, conclusiones y recomendaciones producto 

de la auditoría a la que alude el presente informe, se convocó para las quince horas del 

martes siete de octubre de dos mil veinticinco, según consta en oficio Nro. AI-OF-245-2025 

fechado veintinueve de setiembre de dos mil veinticinco cursado a: Lic. Mario Redondo 

Poveda, Alcalde Municipal; Ing. Jorge Araya Serrano, Encargado Área de Operaciones; Ing. 

Michael Fernández Vargas, Encargado a.i. Área de Planeamiento; Lic. Alejandro Montero 

Víquez, Encargado a.i. Área Servicio al Cliente e Ing. Silvio Marín Chacón, Coordinador de 

Recolección.  

 

Así las cosas y conforme “ACTA COMPARECENCIA EXPOSICIÓN DE RESULTADOS”, 

número ACE-002-2025 se realizó la conferencia en las Oficinas de la Auditoría Interna, 

contándose con la asistencia de los funcionarios municipales Lic. Mario Redondo Poveda, 

Alcalde Municipal; Ing. Michael Fernández Vargas, Encargado a.i. Área de Planeamiento; 

Lic. Alejandro Montero Víquez, Encargado a.i. Área Servicio al Cliente; Ing. Silvio Marín 

Chacón, Coordinador de Recolección e Ing. José Miguel Villalobos Chan, Encargado 

Optimización de Recursos Operativos. 

 

El borrador de este informe se comunicó mediante oficio No. AI-OF-252-2025 fechado 

ocho de octubre de dos mil veinticinco y fue dirigido a Lic. Mario Redondo Poveda, Alcalde 

Municipal; Ing. Jorge Araya Serrano, Encargado Área de Operaciones; Ing. Michael 

Fernández Vargas, Encargado a.i. Área de Planeamiento; Lic. Alejandro Montero Víquez, 

Encargado a.i. Área Servicio al Cliente e Ing. Silvio Marín Chacón, Coordinador de 

Recolección; esto con el propósito de que, formularan y remitieran a esta Auditoría Interna, 

en un plazo improrrogable de tres (3) días hábiles, las observaciones y/o comentarios que 

consideraran pertinentes sobre su contenido, con la respectiva documentación de respaldo. 

 

Cabe indicar que, transcurrido el plazo improrrogable de tres (3) días hábiles otorgados 

por la Auditoría Interna, no se recibieron observaciones o comentarios al informe por parte 

del Área de Operaciones; por parte de la Alcaldía Municipal se recibe el oficio PL-OF-097-
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2025 el cual fue dirigido al Alcalde Municipal cuyo contenido no afectó el fondo del informe 

(ver Anexo #1); por otra parte, pese a que se otorgó el plazo adicional solicitado de dos días 

hábiles para que el Área Tributaria se refiriera, no se obtuve respuesta al día de vencimiento, 

sea el 15 de octubre de 2025.  

 

2 RESULTADOS DEL ESTUDIO 

 

Una vez realizada la recopilación de la documentación necesaria para llevar a cabo el 

estudio y efectuado el análisis de la información, considerando tanto el marco jurídico y 

técnico; así como, el sistema de control interno y las actividades administrativas y operativas 

de las Dependencias municipales involucradas en el proceso de la gestión integral de 

residuos; se procedió a elaborar el presente informe, que contiene los hallazgos de 

relevancia a ser comunicados, respecto a las actividades evaluadas para los ejercicios 

económicos 2021, 2022, 2023 y 2024, extendiéndose al mes de junio de 2025 en los asuntos 

que se consideró oportuno.  

 
2.1 Debilidades de control relacionadas al PMGIRSC 2021-2026. 

 

2.1.1 Respecto a la elaboración del PMGIRSC 2021-2026 y su vinculación con el PAO-

Presupuesto. 

 

Se determinaron debilidades en cuanto el diseño y elaboración del plan municipal, 

principalmente en relación con la matriz de correlación de objetivos por eje definida en el 

“Capítulo 4. Lineamientos estratégicos y Plan de Acción”, la cual define el Plan de Acción 

para abordar el PMGIRSC 2021-2026; en ese sentido, dicha matriz presenta algunas 

debilidades de control como: 

• Se establecen como metas asuntos que en realidad corresponden a una actividad. 

• Establecimiento de metas que por sí mismas no representan la obtención de un 

producto. 
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• Establecimiento de metas para las cuales no se definió un plazo o tiempo para su 

ejecución y cumplimiento; así como, en otros casos el plazo se delimita “al 2026”. 

• No establecieron cronogramas ni responsables de su ejecución, y no se estimaron los 

requerimientos de recursos humanos, financieros, tecnológicos, entre otros necesarios 

para ejecutar las actividades destinadas al cumplimiento de las metas planteadas. 

 
Imagen No. 01 

Municipalidad de Cartago 
Auditoría Interna 

Extracto Matriz de Correlación Objetivos por Eje 
EJE 3 del PMGIRSC 2021-2026 

 

 
   Fuente: Tabla 21. Objetivos por eje del PMGIRSC 2021-2026 

 

Aunado a lo anterior, se determinó que el PMGIRSC 2021-2026 no está vinculado e 

integrado a los planes anuales operativos (PAO) institucionales, pues para los años que ha 

regido ese instrumento de planificación, no se observaron metas operativas vinculadas a su 

ejecución. 
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Lo antes expuesto contraviene lo definido por la Ley para la Gestión Integral de Residuos 

N° 8839 que en su artículo 12 indica que el plan municipal de gestión integral se elaborará 

a partir de los lineamientos dictados en el Plan Nacional y el Reglamento de esa Ley; en ese 

sentido, se inobserva el Reglamento General a la Ley para la Gestión Integral de Residuos 

N° 37567-S-MINAET-H, en sus artículos 16 y 22, establece los “Requisitos para el diseño de 

los instrumentos de planificación” y los “Contenidos de los planes municipales”, entre dichos 

aspectos que contenga el Plan de acción objetivos, metas, indicadores de cumplimiento de 

la meta, plazos estimados, de cumplimiento de la meta, actividades/acciones destinadas al 

cumplimiento de la meta, indicadores de avance, recursos humanos, financieros, 

responsables y cronograma. 

 

Por otra parte, lo actuado por la Administración va en contra de los principios que 

pretende el PMGIRSC 2021-2026, el cual indica que ese plan municipal, sus objetivos y sus 

metas deben “anualizarse” y ser parte integral de los Planes Anuales Operativos (plan-

presupuesto anual de la municipalidad), con el fin de garantizar que este disponga de 

contenido económico presupuestario y este sujeto al seguimiento de sus metas e informes 

de Liquidación Física Financiera institucionales.   

 

Las deficiencias de control antes mencionadas, obedecen a que durante la elaboración 

del PMGIRSC 2021-2026 el Equipo Técnico Municipal a cargo, no adoptó completamente el 

marco legal y técnico que establece las pautas del cómo deben ser formulados y 

presentados los planes de acción que integran ese instrumento de planificación; dejándose 

de considerar elementos puntuales que la normativa requiere de forma expresa como parte 

de los contenidos de los planes municipales. En esa misma línea, la ausencia de aspectos 

como plazos anuales, responsables, cronogramas, entre otros, así como la falta de 

divulgación interna y control del plan municipal, ha generado que ese plan no sea vinculado 

ni integrado a los Planes Anuales Operativos. 
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Cabe indicar que, no se evidenció que el PMGIRSC 2021-2026 fuese comunicado y 

sensibilizado a las dependencias municipales involucradas con este, por lo que al no 

oficializarse su compromiso de ejecutar el mismo, esas dependencias no consideran ese 

instrumento de planificación dentro de la elaboración de su PAO-Presupuesto. 

 

Así las cosas, el hecho de que la Administración haya omitido incorporar en el Plan de 

Acción elementos puntuales como cronogramas, responsables, metas sin plazo o plazo al 

2026 sin indicadores de seguimiento a esas metas, así como falta de la estimación de 

recursos (recursos humanos, financieros, tecnológicos), genera que se tenga un PMGIRSC 

2021-2026 que no responde a la necesidad institucional como instrumento de planificación 

en materia de gestión de residuos, que además no compromete a que este sea planificado, 

vinculado y ejecutado oportunamente durante su vigencia para cada ejercicio anual del PAO-

Presupuesto y su ejecución, lo que consuma el riesgo de que las metas y el propósito de 

ese plan no se cumplan a su vencimiento.  

 

En esa misma línea, el PMGIRSC 2021-2026 se convierte en un instrumento que no es 

medible durante su ejecución, y que no permite la determinación de desviaciones y brechas 

de cumplimiento, ni la obtención de resultados, imposibilitando la estimación de impactos y 

efectos en la gestión integral de residuos, lo que desvirtúa a ese plan como un instrumento 

de planificación municipal según lo pretendido por la Ley 8839 y su reglamento.  

 

Consecuente con lo anterior, el PMGIRSC 2021-2026 se presenta como un instrumento 

que su cumplimiento es inmedible o incuantificable durante su vigencia así como presenta 

deficiencias para su ejecución, lo que ha provocado que a su cuarto año de vigencia se 

estime que su cumplimiento es relativamente bajo, pues según lo estimado por la Auditoría 

Interna con base en la información suministrada y analizada, un total de 19 (61%) de las 31 

metas del plan tienen un cumplimiento deficiente o menor al 70%, de las cuales 11 (35%) 

tienen un cumplimiento del 0%. 
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Cuadro No. 01 
Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 
Estimación del cumplimiento y ejecución del PMGIRSC 2021-2026  

Al 30 de junio de 2025 

PMGIRSC  
2021-2026  

Porcentaje estimado de cumplimiento 
Total  

Metas 0% 
>0%  

<70% 
>=70% 
<100% 

100% 

EJE 1 2 1 0 1 4 

EJE 2 1 1 0 4 6 

EJE 3 7 2 0 7 16 

EJE 4 1 4 0 0 5 

Totales 
11 8 0 12 31 

35,48% 25,81% 0,00% 38,71% 100,00% 
Fuente: Elaboración propia de la Auditoría Interna con base en la información suministrada por la Administración 

 

2.1.2 Respecto al sistema permanente de monitoreo, seguimiento y evaluación del 

PMGIRSC 2021-2026.   

 

En el apartado 5.1 Monitoreo, seguimiento y control del presente Plan del Capítulo V. 

Mecanismos de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación del PMGIRSC 2021-2026 se definió 

la “MATRIZ DE MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL POR EJE” para dar seguimiento 

al conjunto de actividades para cada uno de los ejes fundamentales conforme al plan de 

acción. En esa línea, dicha matriz presenta las siguientes debilidades de control interno: 

 

• El seguimiento propuesto no se orienta hacia el monitoreo del cumplimiento de las metas 

e indicadores de cada uno de los ejes; aunado a que, en la elaboración del plan no se 

establecieron indicadores específicos para el monitoreo y evaluación del plan municipal. 

 

• Por otra parte, se determinó que la matriz de seguimiento no cumple con su objetivo, 

dado que desde la aprobación del PMGIRSC 2021-2026 en el mes de setiembre de 

2021 y al menos al 30 de junio de 2025 no se han realizado actividades de monitoreo, 

seguimiento y control por parte de la Administración Activa a ese plan, siendo que no se 

logró evidenciar la comunicación de al menos un documento formal al respecto. 
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Imagen No. 02 
Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 
Extracto Matriz de Monitoreo, Seguimiento y Control por Eje 

EJE 3 del PMGIRSC 2021-2026 

 

                      Fuente: MATRIZ DE MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL POR EJE del PMGIRSC 2021-2026 

 

Con base en lo anterior, es observable que la Administración en cuanto al seguimiento y 

monitoreo del PMGIRSC 2021-2026, no cumple con lo establecido en el Reglamento 

General a la Ley para la Gestión Integral de Residuos N° 37567-S-MINAET-H, que en sus 

artículos numero 16 y 22, establece que se deben establecer acciones de seguimiento y 

monitoreo que permitan conocer el cumplimiento e impacto de las acciones implementadas; 

aunado a que el plan debe contener descripción básica del sistema de monitoreo planteado, 

estableciendo responsables, áreas involucradas, fechas y frecuencias de aplicación así 

como establecer indicadores para el monitoreo y evaluación. 

 

En ese sentido, se observa además un incumplimiento al mismo PMGIRSC 2021-2026, 

que como instrumento de planificación establece en su “Capítulo V. Mecanismos de 

Monitoreo, Seguimiento y Evaluación” los criterios requeridos por la Administración para 

establecer un sistema permanente de monitoreo, seguimiento y evaluación de resultados 
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por medio del cual se pueda llevar el seguimiento de su implementación, hacer adecuaciones 

en su gestión cuando se requiera y medir el impacto generado en el marco de los objetivos 

y metas planteados. 

 

Las deficiencias de control antes mencionadas, obedecen a que durante la elaboración 

de los Mecanismos de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación del PMGIRSC 2021-2026 el 

Equipo Técnico Municipal a cargo, no adoptó completamente el marco legal y técnico que 

establece las pautas del cómo deben ser formulados y presentados los planes de 

seguimiento que integran ese instrumento de planificación; dejándose de considerar 

elementos puntuales que la normativa requiere de forma expresa como parte de los 

contenidos de los planes municipales.  

 

Cabe indicar además que, no se evidenció que el PMGIRSC 2021-2026 fuese 

comunicado y sensibilizado a las dependencias municipales involucradas con este, por lo 

que al no oficializarse su compromiso de ejecutar el mismo, esas dependencias no 

consideran ese instrumento de planificación dentro de la elaboración de su PAO-

Presupuesto. 

 

Aunado a lo anterior, el Área de Planeamiento y la Unidad de Control Interno subordinada 

de este, como responsables del monitoreo según se desprende del PMGIRSC 2021-2026, 

no han definido, diseñado e implementado un sistema permanente de monitoreo sobre la 

gestión integral de residuos, orientado a medir el cumplimiento del instrumento de 

planificación, el efecto deseado y el impacto esperado de las acciones implementadas y las 

metas cumplidas según lo definido en la Ley No. 8839 y su reglamento así como en el plan 

municipal vigente. 

 

De esta manera, hay efectos negativos producto de no haberse diseñado las matrices 

de seguimiento al PMGIRSC 2021-2026 orientado a verificar el cumplimiento de las metas 

e indicadores definidos plan de acción, además sin puntualizar a los responsables de dicho 

seguimiento ni establecer indicadores para el monitoreo y evaluación, pues ello en conjunto 
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obstaculiza que se pueda realizar un adecuado seguimiento al plan municipal, que arroje 

resultados confiables sobre la ejecución de este pues no se observarían resultados por el 

cumplimiento de metas ni del impacto de las acciones implementadas en la gestión de los 

residuos sólidos pretendidas con ese instrumento de planificación . 

  

En otras consideraciones relevantes, no realizar un monitoreo permanente y constante 

por parte de la Administración Activa a la ejecución del PMGIRSC 2021-2026, implica que 

no se tenga conocimiento o certeza del grado de avance de su ejecución, del cumplimiento 

de las metas planteadas, del efecto deseado y el impacto esperado de las acciones 

implementadas en la gestión de los residuos sólidos. En ese sentido, la ausencia de 

monitoreo y control al plan municipal limita que se pueda llevar el pulso de su 

implementación, y por ello no es posible identificar brechas de cumplimiento y realizar los 

ajustes y adecuaciones al plan y la gestión de residuos cuando se requiera, por lo que se 

reitera, la Municipalidad no dispone como precisar o medir los resultados generados por la 

gestión de residuos en el marco de los objetivos y metas planteados en el plan municipal. 

 
2.2 Debilidades de control interno asociadas al proceso de la gestión integral de 

residuos. 

  

2.2.1 Respecto al marco normativo interno que rige la gestión integral de residuos. 

 

Se determinó que la Municipalidad cuenta con dos reglamentos internos para regular la 

gestión integral de residuos, los cuales tienen el mismo objeto, pero norman el proceso con 

diferencias sustantivas en su contenido, siendo el Reglamento para el manejo de residuos 

sólidos del Cantón Central del Cartago (2011) y el Reglamento municipal para la gestión 

integral de los residuos sólidos del Cantón Central de Cartago (2022). 
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Cuadro No. 02 
Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 
Cuadro comparativo de reglamentos municipales para la gestión integral de residuos 

Setiembre de 2025 

Reglamento Publicación 
Versión de 
la norma 

Objeto Contenido 

Reglamento 
para el manejo 
de residuos 
sólidos del 
Cantón Central 
del Cartago 

Gaceta N° 178 
del 16/09/2011 

1 de 1 del 
09/08/2011 

Artículo 1º-El presente Reglamento tiene por 
objeto dar sustento legal y ordenar la gestión 
integral de los residuos sólidos generados en el 
Cantón Central de Cartago, mediante la 
planificación y ejecución de acciones 
regulatorias, operativas, financieras, 
administrativas y educativas. / (…) 

9 Capítulos 
42 Artículos 

Reglamento 
municipal para 
la gestión 
integral de los 
residuos 
sólidos del 
Cantón Central 
de Cartago 

Gaceta N° 148 
Alcance N° 166 
del: 
05/08/2022  

1 de 1 del 
05/07/2022 

Artículo 1-Objeto general. El presente 
Reglamento tiene por objeto dar sustento legal 
y ordenar la gestión integral de los residuos 
sólidos generados en el Cantón Central de 
Cartago, mediante la planificación y ejecución 
de acciones regulatorias, operativas, 
financieras, administrativas y educativas. / (…) 

9 Capítulos 
69 Artículos 

Fuente: Elaboración propia de la Auditoría Interna con base en los reglamentos municipales consultados en el Sistema 
Costarricense de Información Jurídica https://pgrweb.go.cr/scij/avanzada_pgr.aspx . 

 

Sobre este tema normativo, no se logró evidenciar en el estudio que la Municipalidad 

haya realizado análisis, revisiones integrales e implementaciones de políticas institucionales 

relacionadas con la gestión integral de residuos sólidos, y tampoco que haya existido algún 

grado de avance en la actualización del mapa de procesos de las dependencias que 

participan en la gestión integral de residuos.  

 

En esa misma línea, no se determinó que durante el periodo de estudio se hayan 

realizado actualizaciones de procedimientos, instructivos y manuales, relacionados a las 

dependencias y procesos que participan en la gestión integral de residuos, en ese sentido, 

no se cuenta con normativa actualizada para regular los servicios de tratamiento de basura, 

limpieza y aseo de vías, parques y obras de ornato y la gestión ambiental, siendo que los 

procedimientos 8P01 y 8P06 e instructivo 8I09 que se relacionan a esos servicios, fueron 

modificados por última vez hace más de 5 años, y en la práctica no son observados. 
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Lo antes descrito, es contrario a lo que establece la Ley General de Control Interno y las 

Normas de control interno para el Sector Público, que en su contenido establecen como 

responsabilidad del Jerarca y Titulares Subordinados dentro del componente de actividades 

de control, ejecutar acciones orientadas a documentar, mantener actualizados y divulgar 

internamente, las políticas, las normas y los procedimientos de control que garanticen el 

cumplimiento del sistema de control interno institucional y la prevención de todo aspecto que 

conlleve a desviar los objetivos y las metas trazados por la institución en el desempeño de 

sus funciones. 

 

Con ese norte, contar con dos reglamentos vigentes para normar la gestión integral de 

residuos en la Municipalidad, obedece en primera instancia a que en la elaboración del 

Reglamento municipal para la gestión integral de los residuos sólidos del Cantón Central de 

Cartago (2022) no se consideró por parte de los técnicos municipales participantes incluir en 

su contenido un apartado de derogaciones que incluyera al Reglamento del año 2011; 

aunado a que, la Municipalidad no tiene como práctica realizar revisiones, análisis y 

actualización de reglamentos, políticas, procedimientos y otros instrumentos similares. 

 

En atención a la Circular de la Alcaldía Municipal número AM-CIR-050-2020 del 01 de 

setiembre de 2020, el Área de Operaciones mediante correo fechado viernes 30 de julio de 

2021 con asunto “ATENCIÓN CIRCULAR AM-CIR-050-2020” remite la propuesta de 

procedimientos al Área de Planeamiento, dicha propuesta fue reiterada a la Unidad de 

Control Interno suscrita al Área de Planeamiento en correo del martes 26 de setiembre de 

2023 con asunto “RV: ATENCIÓN CIRCULAR AM-CIR-050-2020”; según dicha circular esa 

Área es la designada con competencia propia y exclusiva para el diseño y rediseño de 

procesos institucionales, con el acompañamiento de los directores, jefes y enlaces que para 

los efectos se designen, no obstante, el Área de Planeamiento no ejerció la competencia 

dictada en la circular en cita una vez que le fue remitida la información. 
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Como consecuencia de lo antes descrito, no contar con un marco normativo completo, 

integrado, concordado y actualizado, no proporciona claridad de la línea de acción y la 

delimitación oportuna de las funciones y actividades a realizar, de los niveles de autoridad y 

responsabilidad, entre otros asuntos, lo que además, aumenta el riesgo de que se ejecuten 

las actividades administrativas y operativas sin tener suficientes mecanismos de control y 

seguimiento que garanticen la correcta operación y el adecuado uso de los recursos 

públicos. 

 
2.2.2 Respecto a la identificación y cobro a generadores de residuos en el cantón. 

 

El Área de Operaciones de la Municipalidad de Cartago realizó un estudio ingeniería4 

para la actualización y caracterización del inventario de clientes del servicio de recolección 

de residuos sólidos, en el cual se realizó un censo local donde se identificó un total de 1599 

viviendas clasificables en la categoría residencial R-3 en los distritos de Corralillo, 

Quebradilla y Tierra Blanca, las cuales a pesar de ser generadores de residuos, no se 

encuentran registrados en las bases de datos municipales y/o no están asociados a una 

cuenta de servicio, por lo que se les brinda el servicio de recolección y tratamiento de basura, 

sin este ser cobrado por la Municipalidad a esos generadores, recargándose ese no cobro 

en la tasa que se recauda de los contribuyentes que si poseen una cuenta de servicios. 

 

En relación con lo anterior, el Código Municipal establece en su artículo 83 que, por los 

servicios que preste, la municipalidad cobrará tasas y precios fijados por esta y según el 

reglamento publicado en La Gaceta, entre esos servicios indica que los usuarios deberán 

pagar por el servicio de recolección separada, transporte, valorización, tratamiento y 

disposición final adecuada de los residuos ordinarios. 

 

 

 
4 Informe final estudio ingeniería para la actualización y caracterización del inventario de clientes del servicio de 

recolección de residuos sólidos diciembre 2024 / enero 2025/ febrero 2025 Elaborado por el Área de Operaciones 
con el apoyo de la Licitación reducida 2024LD-00206-0022030 
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Lo antes mencionado se debe a que Municipalidad no tiene como practica planificar y 

realizar periódicamente censos y/o revisiones relacionadas al ordenamiento urbano del 

cantón, que permita la identificación de todos aquellos contribuyentes, actividades 

comerciales y prestación de servicios que se mantiene omisos en algún grado y no están 

generando la respectiva contraprestación a la institución por los servicios prestados. 

 

Bajo ese orden de ideas, por el servicio prestado a 1599 generadores de residuos sin 

recibir la Municipalidad la contraprestación por los servicios de recolección y tratamiento de 

basura, se estima que se podría dejar de percibir anualmente alrededor de ¢114.000.000,00 

conforme la tasa vigente; además que, los costos incurridos para brindar el servicio a esos 

1599 omisos, se estarían financiando del porcentaje dispuesto por el Código Municipal para 

inversión y se recarga en la tasa que se cobra a los contribuyentes que si cuentan con una 

cuenta de servicios, lo que en conjunto implica un alto riesgo de que la prestación de los 

servicios de recolección y tratamiento sean deficitarios operativa y financieramente. 

 

3 CONCLUSIONES 

 

En general, el proceso de la gestión integral de residuos llevado a cabo por la 

Municipalidad de Cartago, no se realiza con observancia razonable al marco técnico y legal 

que rige la materia, al menos en lo que respecta a la elaboración, ejecución y seguimiento 

del Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos Cartago 2021-2026, pues se 

determinó que existen importantes deficiencias en torno a ese instrumento de planificación; 

al respecto, debilidades en la definición de las matrices de correlación por ejes que sustentan 

los planes de acción, al ser que carece de elementos sustantivos que requiere la normativa, 

el plan definió metas e indicadores sin plazo de cumplimiento o este es a su vencimiento y 

esto obstaculiza la vez la medición del cumplimiento en el tiempo, aunado que, este plan 

municipal no está siendo vinculado al PAO-Presupuesto de las dependencias municipales 

relacionadas, por lo que, como consecuencia de esas debilidades, se observa una ejecución 

deficitaria en su cuarto año de vigencia, esto por estimarse que un 61% de las metas 

planteadas tienen un cumplimiento menor al 70%, de ellas un 35% con cumplimiento del 0%.
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En ese orden de ideas, se determinó que no existe un permanente monitoreo, 

seguimiento y evaluación de resultados del PMGIRSC 2021-2026, dado que desde la  

aprobación de ese plan en el mes de setiembre de 2021 y al 30 de junio de 2025, no se han 

realizado actividades de monitoreo, control y seguimiento, lo que evidencia una debilidad 

institucional de no realizar control y seguimiento sobre los instrumentos de planificación que 

están inmersos en la planificación estratégica institucional; además que, la carencia de 

seguimiento al plan municipal no permite obtener u observar resultados de su ejecución, 

necesarios para determinar brechas en su cumplimiento y con ello tomar decisiones y 

ejecutar acciones para atacar las desviaciones y situaciones que estuviesen obstaculizando 

su cabal cumplimiento.  

 

Por otra parte, se concluye que existen importantes debilidades en temas normativos, al 

ser que se ampara la actividad municipal de la gestión integral de residuos en un marco 

normativo interno desactualizado, incompleto y desintegrado, además que, en temas de 

operación, se observó que se estaría dejando de percibir ingresos anuales alrededor de los 

¢114.000.000,00 por la prestación del servicio de recolección y tratamiento de basura, por 

presentar la Municipalidad debilidades en temas de control y ordenamiento urbano, lo que 

obstaculiza la identificación oportuna de  generadores de residuos que se encuentran omisos 

de una cuenta.  

 

Finalmente, los resultados de auditoría obtenidos ponen en evidencia que, la Alcaldía 

Municipal, el Área de Operaciones y el Área de Planeamiento deben fortalecer las labores 

relacionadas a las actividades de control y el seguimiento relacionadas al proceso de la 

gestión integral de residuos, considerando la necesidad de revisar, ajustar y actualizar el 

Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos Cartago 2021-2026 conforme al 

marco normativo y que este produzca resultados cuantificables y medibles durante su 

vigencia, además de que se debe implementar un sistema de seguimiento permanente sobre 

los instrumentos de planificación institucionales, sin dejar de lado que se debe actualizar, 

integrar e implementar un marco normativo interno que apoye la gestión integral de residuos 

y oriente adecuadamente la ejecución de las tareas propias del proceso, e implementar los 
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controles necesarios para identificar aquellos generadores de residuos que no están 

retribuyendo a la Municipalidad por el servicio de recolección y tratamiento de residuos 

brindado; todo lo anterior con el fin de que, se garantice a la ciudadanía que se realiza una 

gestión integral de residuos conforme al marco legal y técnico aplicable, y que los servicios 

prestados asociados a ese proceso se brinden con calidad y observando principios de 

eficiencia, eficacia y economía de las operaciones, y se salvaguarde y proteja los recursos 

públicos administrados. 

 

4 RECOMENDACIONES 

 

4.1 Al Concejo Municipal  

 

a) Analizar y aprobar conforme a sus competencias, la propuesta de modificación, 

reformas, derogaciones y otros que se determinen del análisis realizado por la 

Administración Municipal respecto de los reglamentos internos y el plan municipal para 

la gestión integral de residuo que rigen el proceso de la gestión integral de residuos 

según la recomendación número 4.3.a) y 4.3.b) del presente informe. Para la atención 

de dicha recomendación se cuenta con un plazo de un (1) año calendario contado a 

partir del acuse de recibo del informe final. Cumplida la recomendación, remitir a esta 

Auditoría Interna el (los) respectivo(s) acuerdo(s) con la evidencia correspondiente 

donde conste su observancia. 

 

b) Una vez cumplida la recomendación 4.1.a), acordar la publicación oficial de los 

instrumentos reglamentarios y de planificación resultantes, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 43 del Código Municipal. Para la atención de dicha 

recomendación se cuenta con un plazo de un (1) año calendario contado a partir del 

acuse de recibo del informe final. Cumplida la recomendación, remitir a esta Auditoría 

Interna el (los) respectivo(s) acuerdo(s) con la evidencia correspondiente donde conste 

su observancia. 
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4.2 Al Alcalde Municipal  

 

a) Girar mediante oficio las instrucciones pertinentes al Encargado del Área de 

Operaciones, al     Encargado a.i. del Área de Planeamiento y al Encargado a.i. del Área 

Tributaria, con el fin de cumplir las recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna. 

Para la atención de dicha recomendación se cuenta con un plazo de quince (15) días 

hábiles contados a partir del acuse de recibo del informe final. Cumplida la 

recomendación remitir a esta Auditoría Interna un oficio y su respaldo que acredite la 

atención de la recomendación en los términos requeridos en la misma. 

 
b) Revisar, analizar y aprobar conforme a sus competencias, la propuesta de modificación, 

reformas, derogaciones y otros que se determinen del análisis realizado por la 

Administración Municipal respecto de los reglamentos internos, instrumentos de 

planificación, manuales institucionales y procedimientos que rigen el proceso de la 

gestión integral de residuos, según la recomendación número 4.3.a) y 4.3.b) del 

presente informe. Para la atención de dicha recomendación se cuenta con un plazo de 

diez (10) meses calendario contados a partir del acuse de recibo del informe final. 

Cumplida la recomendación remitir a esta Auditoría Interna un oficio y su respaldo que 

acredite la atención de la recomendación en los términos requeridos en la misma. 

 

4.3 Al Encargado del Área de Operaciones y a los Titulares subordinados de las 

dependencias de Recolección de Basura, Limpieza y Aseo de Vías, Parques y 

Obras de Ornato 

 

Realizar las acciones que correspondan para que se cumplan las siguientes 

recomendaciones: 

 

a) Revisar, completar, actualizar, ajustar, someter a aprobación y divulgar una vez 

aprobado el Plan municipal para la gestión integral de residuos en línea con el marco 

técnico y legal aplicable, donde los planes de acción incorporen al menos objetivos, 
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metas, indicadores de cumplimiento de la meta, plazos estimados, de cumplimiento de 

la meta, actividades/acciones destinadas al cumplimiento de la meta, indicadores de 

avance, recursos humanos, financieros, responsables y cronograma, y además se 

defina un plan de monitoreo y control que establezca al menos una descripción básica 

del sistema de monitoreo planteado, responsables, áreas involucradas, fechas y 

frecuencias de aplicación así como indicadores para el monitoreo y evaluación. Para la 

atención de dicha recomendación se cuenta con un plazo de diez (10) meses calendario 

contados a partir del acuse de recibo del informe final. Cumplida la recomendación 

remitir a esta Auditoría Interna un oficio y su respaldo que acredite la atención de la 

recomendación en los términos requeridos en la misma. 

 

b) Actualizar, concordar, integrar, someter a aprobación y divulgar una vez aprobado el 

marco normativo interno (Reglamentos, manuales, procedimientos, otros) que regule el 

proceso de la gestión integral de residuos y las actividades de las dependencias 

relacionadas, para garantizar que se orienta el proceso a una gestión eficiente y eficaz 

y se cumpla y ejecute lo requerido por el marco técnico y legal aplicable en la materia. 

Para la atención de dicha recomendación se cuenta con un plazo de ocho (8) meses 

calendario contados a partir del acuse de recibo del informe final. Cumplida la 

recomendación remitir a esta Auditoría Interna un oficio y su respaldo que acredite la 

atención de la recomendación en los términos requeridos en la misma. 

 

4.4 Al Encargado del Área de Planeamiento 

 

Realizar las acciones que correspondan para que se cumplan las siguientes 

recomendaciones: 

 

a) Emitir, oficializar e implementar una directriz dirigida a las dependencias 

correspondientes, que establezca los parámetros y la obligación de vincular el 

PMGIRSC 2021-2026 y planes futuros con el PAO-Presupuesto de cada ejercicio 

económico, y que permita esto exista concordancia entre los planes de acción del 
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instrumento de planificación con la ejecución anual operativa. Para la atención de dicha 

recomendación se cuenta con un plazo de dos (2) meses calendario contados a partir 

del acuse de recibo del informe final. Cumplida la recomendación remitir a esta Auditoría 

Interna un oficio y su respaldo que acredite la atención de la recomendación en los 

términos requeridos en la misma. 

 
b) Diseñar, elaborar, implementar y oficializar un sistema permanente de monitoreo y 

seguimiento para los instrumentos de planificación municipales, entre ellos el PMGIRSC 

2021-2026 y planes futuros, que permita conocer con certeza el grado de avance de su 

ejecución, del cumplimiento de las metas planteadas, del efecto deseado y el impacto 

esperado de las acciones implementadas en la gestión de los residuos sólidos, así como 

permita identificar brechas de cumplimiento y realizar los ajustes y adecuaciones al plan 

y la gestión de residuos cuando se requiera. Para la atención de dicha recomendación 

se cuenta con un plazo de dos (2) meses calendario contados a partir del acuse de 

recibo del informe final. Cumplida la recomendación remitir a esta Auditoría Interna un 

oficio y su respaldo que acredite la atención de la recomendación en los términos 

requeridos en la misma. 

 

4.5 Al Encargado del Área Tributaria 

 

Realizar las acciones que correspondan en conjunto con las dependencias a su cargo 

para que se cumplan las siguientes recomendaciones: 

 

a) Planificar, coordinar y ejecutar en conjunto con las dependencias a su cargo censos 

locales periódicos que permitan identificar contribuyentes omisos catalogables como 

generadores de residuos y/o receptores de servicios asociados a la gestión integral de 

residuos, y con ello asignarle la respectiva cuenta de servicio que garantice la 

contraprestación por los servicios brindados relacionados con la gestión integral de 

residuos. Para la atención de dicha recomendación se cuenta con un plazo de un (1) 

año calendario contado a partir del acuse de recibo del informe final. Cumplida la 
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recomendación remitir a esta Auditoría Interna un oficio y su respaldo que acredite la 

atención de la recomendación en los términos requeridos en la misma. 

 

b) Diseñar, elaborar, implementar y ejecutar en conjunto con las dependencias a su cargo 

un plan de cobro por los servicios prestados por la Municipalidad que no están siendo 

cobrados a los contribuyentes omisos catalogables como generadores de residuos y/o 

receptores de servicios asociados a la gestión integral de residuos, que permita a la 

Municipalidad recuperar los dineros invertidos en la prestación de servicios. Para la 

atención de dicha recomendación se cuenta con un plazo de un (1) año calendario 

contado a partir del acuse de recibo del informe final. Cumplida la recomendación remitir 

a esta Auditoría Interna un oficio y su respaldo que acredite la atención de la 

recomendación en los términos requeridos en la misma. 

 

 

 

 

 

_________________________     _________________________ 

     Lic. Melvin Cortés Mora           Lic. Dennis Vega Redondo 

            Auditor Interno              Asistente de Auditoría 1
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5 ANEXOS AL INFORME  

Anexo #1 
Municipalidad de Cartago 

Auditoría Interna 
HERRAMIENTA EA-CR-VOA-01 VALORACIÓN OBSERVACIONES DEL INFORME DE AUDITORÍA 

Octubre de 2025 
 

 

Área auditada
Área de Operaciones

Área de Planeamiento
Dependencia/ Unidad auditada

Nombre del estudio

Número de Estudio AI-EST-CE02-2025 Número de Informe

SI   

(Se completan los                           

apartados I., II., III.)

Documento recibido Oficio PL-OF-097-2025 Fecha 

Fecha acuse recibo 13/10/2025 Anexos

Observaciones Administración

¿Se acoge? SI   NO

Argumentos Auditoria Interna

Observaciones Administración

¿Se acoge? SI   NO

Argumentos Auditoria Interna

I. OBSERVACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

MUNICIPALIDAD DE CARTAGO

 AUDITORÍA INTERNA

VALORACIÓN DE OBSERVACIONES AL BORRADOR DEL INFORME DE AUDITORIA

HERRAMIENTA EA-CR-VOA-01 

Departamento de Recolección de Basura / 

Aseo de Vías / Parques y Obras de Ornato / 

Unidad Técnica Ambiental / Unidad de Control 

Interno

Estudio de Auditoría de Carácter Especial sobre la Gestión de Residuos Sólidos.

AI-INF-002-2025

¿Se reciben observaciones al borrador de informe de auditoria?

NO

(Se completan los apartados II.,III.)

09-oct-25

Fichas detalle de indicadores IGSM 2025 – CGR

La comunicación de criterios realizada el 10 de junio de 2025 mediante oficio AI-OF-150-2025 consignado que se iba a

evaluar el Seguimiento al Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos Cartago 2021-2026 sobre la ejecución de

sus cuatro (4) ejes fundamentales, y ello está consignado en el capítulo V de ese plan denominado "Mecanismos de

Monitoreo, Seguimiento y Evaluación"; por lo que no lo indicado por el Área de Planeamiento sobre que se han realizado

otro tipo de seguimiento a través del IGSM no lleva relación con el estudio.

Sobre el enfoque del estudio, su alcance y los criterios de auditoría utilizados.

A consideración de este servidor, el estudio debió abordar o considerar (examinar) más elementos integrales en cuanto a

la gestión del servicio de residuos sólidos se refiere, como los observados y evaluados en el IGSM (índice de gestión de

los servicios municipales) por parte de la CGR en los periodos 2021, 2023 y 2025, y no delimitar su alcance al análisis de

la buena “ejecución y el seguimiento” o no, de un solo instrumento de planificación, como lo es el plan GIRS, que si bien es

cierto es muy importante, pero por sí mismo, no determina exclusivamente de manera real y objetiva el rendimiento o

desempeño del servicio y su mejoría o no en el tiempo, sino más bien a partir del estudio (examen) e investigación del

cumplimiento de una serie de prácticas de gestión y herramientas en las 3 etapas recomendadas por la CGR:

planificación (50%), ejecución (30%) y evaluación (20%) de manera integral, (fundamentos técnico-metodológicos) como

se muestra en las siguientes imágenes: (...)

PARCIAL

El enfoque, alcance y criterios de auditoría fueron determinados oportunamente según los resultados obtenidos en los

procedimientos realizados en la actividad de planificación de la auditoría, por lo que, la consideración indicada por la

administración es una percepción personal.

Sobre los resultados obtenidos y enunciados en el apartado 2.1.2 Respecto al sistema permanente de monitoreo, seguimiento y evaluación del PMGIRSC 2021-

2026; que se indica no se han realizado actividades de monitoreo, seguimiento y control por parte de la Administración Activa a ese plan.

Por consiguiente, si bien es cierto, como parte de los hallazgos de citado informe, no se han realizado evaluaciones

anuales de avance y cumplimiento del plan de acción del PGIRS 2021-2026 oficial y vigente, en los ejercicios económicos

2021, 2022, 2023 y 2024, si debo indicar que, mediante la UCI (Unidad de Control Interno), se han aplicado otros

mecanismos de evaluación bianual ( cada 2 años) en el periodo 2021, 2023 y 2025, por medio de dicho instrumento de

medición de la CGR (IGSM), cual integra una serie de indicadores para calificar el nivel de madurez o desempeño acorde

a escala de la imagen, de los diferentes servicios básicos o esenciales y diversificados que brindan las Municipalidades

del país. Esto, a partir del cumplimiento de una serie de requerimientos y buenas prácticas de gestión, incluyendo el

servicio de la gestión integral de residuos y aseo de vías (Grupo Salubridad Pública), (...)

PARCIAL
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Observaciones Administración

¿Se acoge? SI   NO

Argumentos Auditoria Interna

Hecho por: 17/10/2025

Sobre el apartado 4.4 de las recomendaciones dirigidas al Encargado del Área de Planeamiento, un total de dos recomendaciones

Por último, en cuanto a las recomendaciones puntuales giradas a este servidor (apartado 4.4. del informe) en relación

directa con el plan GIRS, no tengo ninguna objeción o consideración adicional, las cuales responden a las competencias y

funciones propias del Área de Planeamiento, pero si aportando el debido respaldo o haciendo constatar que si han

aplicado de manera efectiva mecanismos de monitoreo y seguimiento al desempeño de los diferentes servicios

municipales, así como girado las recomendaciones a la Administración Superior, Concejo Municipal y responsables

directos de su gestión a partir de los resultados obtenidos, por medio de los informes del IGSM elaborados por la UCI, en

los últimos 5 años de gestión.

PARCIAL

Se recibe lo indicado respecto a la aceptación de las recomendaciones giradas en el apartado 4.4 del informe; no

obstante, respecto al tema del monitoreo y seguimiento, se reitera que el enfoque del estudio en ese tema versó sobre el

seguimiento puntual al PMGIRSC 2021-2026 conforme el capítulo V de ese instrumento de planificación.

II.OBSERVACIONES GENERALES

- El jueves 09 de octubre de 2025 se recibe correo electrónico del Encargado del Área de Operaciones, indicando que "De la revisión que hicimos el día de ayer a

su documento, debo indicarle que esta Área de Operaciones no tiene observaciones o comentarios al respecto."

- El lunes 13 de octubre de 2025 se recibe correo electrónico de la Alcaldía Municipal, indicando "En el caso del Área de Operaciones, no se presentan

observaciones. / En el caso del Área Tributaria, se está en la revisión del documento y sus posibles implicaciones a nivel de gestión de cobro, ingreso de tributos

y pendiente de cobro, por lo que se solicita un plazo de al menos dos días hábiles más para remisión del informe, quedando como plazo máximo el 15 de octubre

de 2025."; al respecto, pese a que se otorgó la ampliación del plazo solicitado, no se recibió el informe.

 - El informe no tuvo modificaciones por el fondo.

III. ELABORACIÓN

Lic. Dennis Vega Redondo Fecha
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